
GOBIERNO DE PUERTO RICO 
 

 

20ma. Asamblea                       3ra. Sesión 

         Legislativa         Ordinaria 

 

 

SENADO DE PUERTO RICO 
 

 7 de mayo de 2026 

 
II-PROYECTOS Y RESOLUCIONES DEL SENADO DE PUERTO RICO RADICADOS 

EN SECRETARÍA Y REFERIDOS A COMISIÓN POR EL SEÑOR PRESIDENTE 

 
P. del S. 1220  

Por la señora Moran Trinidad (Por Petición): 

 

“Para enmendar los artículos 4 y 6, suprimir el Artículo 7, reenumerar los artículos 8, 9, 10 y 11, 

como los artículos 7, 8, 9 y 10, respectivamente, reenumerar los artículos 12 y 13, como los 

artículos 11 y 12, respectivamente, y a su vez enmendarlos, y reenumerar los artículos 14, 15, 16, 

17 y 18, como los artículos 13, 14, 15, 16 y 17, respectivamente, en la Ley 198-2002, según 

enmendada, conocida como “Ley Habilitadora del Fondo de Inversión y Desarrollo Cooperativo 

de Puerto Rico”, a los fines de modificar la composición de su Junta de Directores, en aras de 

garantizar la adecuada representatividad y pluralidad en la formulación de las políticas públicas 

del Fondo de Inversión y Desarrollo Cooperativo de Puerto Rico; actualizar las disposiciones de 

la Ley, conforme al cierre operacional del Banco Gubernamental de Fomento; hacer correcciones 

técnicas; y para otros fines relacionados.” 

(DESARROLLO ECONÓMICO, PEQUEÑOS NEGOCIOS, BANCA, COMERCIO, 

SEGUROS Y COOPERATIVISMO) 

 

P. del S. 1221 

Por la señora Moran Trinidad (Por Petición): 

 

“Para enmendar los artículos 1.0 y 3.5 de la Ley 239-2004, según enmendada, conocida como 

“Ley General de Sociedades Cooperativas de Puerto Rico de 2004”, con el propósito de 

renombrar esta Ley, como “Ley de Asociaciones de Sociedades Cooperativas de Puerto Rico”; 

aclarar el método de compensaciones a los socios trabajadores en una Cooperativa de Trabajo 

Asociado de Puerto Rico; hacer enmiendas técnicas; y para otros fines relacionados.” 

(DESARROLLO ECONÓMICO, PEQUEÑOS NEGOCIOS, BANCA, COMERCIO, 

SEGUROS Y COOPERATIVISMO) 
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P. del S. 1222 

Por la señora Moran Trinidad (Por Petición): 

 

“Para enmendar los artículos 5.09 y 10.01 de la Ley 255-2002, según enmendada, conocida 

como “Ley de Sociedades Cooperativas de Ahorro y Crédito de 2002”, con el propósito de 

eliminar el uso de lenguaje sexista y promover la igualdad de género; y para otros fines 

relacionados.” 

(DESARROLLO ECONÓMICO, PEQUEÑOS NEGOCIOS, BANCA, COMERCIO, 

SEGUROS Y COOPERATIVISMO) 

 

P. del S. 1223 

Por la señora Moran Trinidad (Por Petición): 

 

“Para enmendar los artículos 15.3 y 18.0 de la Ley 239-2004, según enmendada, conocida como 

“Ley General de Sociedades Cooperativas de Puerto Rico de 2004”, con el propósito de eliminar 

el uso de lenguaje sexista y promover la igualdad de género; y para otros fines relacionados.” 

(DESARROLLO ECONÓMICO, PEQUEÑOS NEGOCIOS, BANCA, COMERCIO, 

SEGUROS Y COOPERATIVISMO) 

 
P. del S. 1224  

Por la señora Moran Trinidad (Por Petición): 

 

“Para enmendar los artículos 4 y 8, añadir un nuevo Artículo 12, y reenumerar los actuales 

artículos 12, 13, 14 y 15, como los artículos 13, 14, 15 y 16, respectivamente, en el Ley 147-

2011, conocida como “Ley de Nuevo Modelo de Vivienda Cooperativa de Puerto Rico”, con el 

propósito de corregir cualquier interpretación restrictiva, proteger la diversidad de modelos 

cooperativos, y fortalecer la política pública de vivienda digna, participativa y solidaria en Puerto 

Rico; y para otros fines relacionados.” 

(VIVIENDA Y BIENESTAR SOCIAL; Y DE DESARROLLO ECONÓMICO, PEQUEÑOS 

NEGOCIOS, BANCA, COMERCIO, SEGUROS Y COOPERATIVISMO)  

 
P. del S. 1225  

Por el señor Ríos Santiago: 

 

“Para enmendar los Artículos 30, 107, 132, 224, 225, 227, 241, 245, 259, 262 y 285 de la Ley 

Núm. 210-2015, según enmendada, conocida como “Ley del Registro de la Propiedad 

Inmobiliaria del Estado Libre Asociado de Puerto Rico”; enmendar los Artículos 1, 4, derogar el 

Artículo 5 y enmendar el Artículo 6 de la Ley Núm. 91 de 30 de Agosto de 1970, según 

enmendada a los fines de mejorar la redacción y modernizar sus disposiciones, especificar varias 

operaciones registrales, disponer lo relativo a los derechos recaudados por concepto de los 

nuevos servicios a la ciudadanía; modificar el alcance del Fondo Especial creado para la 

modernización del Registro de la Propiedad de Puerto Rico;  y para otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO) 
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P. del S. 1226 

Por la señora Moran Trinidad:  

 

“Para establecer la “Ley de Transparencia y Supervisión en el Uso de la Inteligencia Artificial en 

las Reclamaciones de Seguros”; enmendar el Artículo 1.120 y añadir un nuevo Capítulo 55 en la 

Ley Núm. 77 de 19 de junio de 1957, según enmendada, conocida como “Código de Seguros de 

Puerto Rico”, a los fines de instituir la política pública que regirá para salvaguardar los derechos 

fundamentales de los ciudadanos, prevenir decisiones arbitrarias o injustas, mitigar los riesgos 

inherentes al uso de la inteligencia artificial y a los sesgos algorítmicos y promover la 

transparencia, la rendición de cuentas y la confianza pública en el sistema de seguros de Puerto 

Rico, durante los procesos de reclamaciones de los consumidores de seguros; y para otros fines 

relacionados.” 

(DESARROLLO ECONÓMICO, PEQUEÑOS NEGOCIOS, BANCA, COMERCIO, 

SEGUROS Y COOPERATIVISMO; Y DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INTELIGENCIA 

ARTIFICIAL) 

 

P. del S. 1227 

Por señora Soto Aguilú: 

  

“Para crear la “Ley para el Desarrollo de Capacitación Pesquera, Manejo Postcaptura, 

Comercialización Legal y Valor Añadido en Puerto Rico”, a los fines de establecer la política 

pública del Gobierno de Puerto Rico para promover la capacitación técnica, ocupacional, 

empresarial y práctica de pescadores y de personas vinculadas a la cadena de valor pesquera; 

disponer para la creación, coordinación y fortalecimiento de programas de formación en manejo 

postcaptura, fileteo, empaque, conservación, inocuidad, trazabilidad, documentación, mercadeo, 

comercialización legal y valor añadido del producto pesquero o acuático; establecer mecanismos 

de coordinación interagencial e institucional; y para otros fines relacionados.” 

(TURISMO, RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES) 

 

P. del S. 1228 

Por señora Soto Aguilú:  

 

“Para enmendar el Artículo 5.025 y añadir un nuevo Artículo 5.025A a la Ley 107-2020, según 

enmendada, conocida como el “Código Municipal de Puerto Rico”, a los fines de reconocer 

expresamente dentro de la política pública de desarrollo económico municipal la facultad de los 

municipios para fomentar y fortalecer industrias locales compatibles con su realidad territorial, 

incluyendo la pesca y las microempresas relacionadas con la industria pesquera en los 

municipios donde ello aplique; disponer para la promoción de programas, mecanismos de apoyo, 

coordinación interagencial, capacitación y desarrollo económico local vinculados a la actividad 

pesquera; y para otros fines relacionados.” 

(ASUNTOS MUNICIPALES; Y DE DESARROLLO ECONÓMICO, PEQUEÑOS 

NEGOCIOS, BANCA, COMERCIO, SEGUROS Y COOPERATIVISMO) 
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P. del S. 1229 

Por señora Soto Aguilú:  

 

“Para enmendar la Ley 60-2019, según enmendada, conocida como el “Código de Incentivos de 

Puerto Rico”, y la Ley 39-2006, según enmendada, conocida como la “Carta de Derechos y 

Deberes del Agricultor”, a los fines de aclarar, fortalecer y uniformar la elegibilidad de los 

pescadores comerciales a la certificación de Agricultor Bona Fide y a los incentivos y beneficios 

aplicables; disponer criterios específicos para la evaluación de ingresos en casos de solicitantes 

casados; establecer parámetros sobre la consideración del ingreso del cónyuge cuando éste no 

participe en la operación pesquera; ordenar al Departamento de Agricultura la revisión de 

formularios, criterios y reglamentación aplicables a pescadores comerciales; y para otros fines 

relacionados.” 

(DESARROLLO ECONÓMICO, PEQUEÑOS NEGOCIOS, BANCA, COMERCIO, 

SEGUROS Y COOPERATIVISMO; Y DE AGRICULTURA) 

 

P. del S. 1230 

Por señora Soto Aguilú: 

  

“Para crear la “Ley para el Desarrollo, Inventario, Fortalecimiento y Regulación de las Villas 

Pesqueras de Puerto Rico”, a los fines de establecer la política pública del Gobierno de Puerto 

Rico sobre las villas pesqueras; disponer para la elaboración y actualización de un inventario 

oficial completo de dichas facilidades; establecer criterios para su clasificación, desarrollo, 

rehabilitación, fortalecimiento, administración, uso y aprovechamiento ordenado; promover 

incentivos, programas de apoyo y mecanismos de coordinación interagencial dirigidos a 

fortalecer su función económica, pesquera, comunitaria y turística; disponer para la adopción de 

reglamentación uniforme; y para otros fines relacionados.” 

(TURISMO, RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES) 

 

P. del S. 1231 

Por señora Soto Aguilú:  

 

“Para crear la “Ley de la Carta de Derechos del Pescador de Puerto Rico”, a los fines de 

reconocer y garantizar los derechos básicos de los pescadores de Puerto Rico; establecer la 

política pública del Gobierno de Puerto Rico a favor de su orientación, asistencia, acceso a 

información, coordinación interagencial, capacitación, servicios regionales y trato administrativo 

justo; disponer deberes específicos para el Departamento de Recursos Naturales y Ambientales, 

el Departamento de Agricultura y demás entidades con competencia relacionada; y para otros 

fines relacionados.” 

(TURISMO, RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES) 
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P. del S. 1232 

Por señora Soto Aguilú:  

 

“Para crear el “Código de Pesca de Puerto Rico”, a los fines de establecer un marco jurídico 

integrado, uniforme y sistemático para regular la pesca comercial, recreativa, deportiva, turística, 

científica y cualesquiera otras modalidades de pesca en Puerto Rico; disponer sobre la 

conservación, ordenación, manejo, aprovechamiento sostenible, licenciamiento, permisos, 

registros, embarcaciones, operadores autorizados, trazabilidad, desembarque, transporte, acopio, 

procesamiento, comercialización, inspección, fiscalización y sanción de las actividades 

relacionadas con los recursos pesqueros y acuáticos; regular la acuicultura, maricultura, 

repoblamiento y manejo controlado de organismos acuáticos; definir las facultades del 

Departamento de Recursos Naturales y Ambientales y de otras entidades con competencia 

relacionada; armonizar la normativa local con la reglamentación federal aplicable; derogar o 

enmendar disposiciones incompatibles; y para otros fines relacionados.” 

(TURISMO, RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES) 

 

P. del S. 1233  

Por el señor González López: 

 

“Para crear la “Ley para Reducción de Desperdicio Alimentario y la Redistribución Solidaria de 

Alimentos en Puerto Rico”; a los fines de establecer obligaciones de redistribución de alimentos 

aptos para consumo humano por parte de determinados establecimientos comerciales; prohibir la 

destrucción intencional de alimentos aptos; disponer sobre reglamentación, fiscalización, 

responsabilidad y penalidades; y para otros fines relacionados.” 

(AGRICULTURA; Y DE TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS 

PÚBLICOS Y ASUNTOS DEL CONSUMIDOR) 
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R. del S. 497 

Por el señor Colón La Santa: 

 

“Para ordenar a la Comisión de Salud a realizar un estudio estadístico sobre la viabilidad 

conveniencia y posibilidad de aumentar el salario de las enfermeras del sector público y privado 

de Puerto Rico.”  

(ASUNTOS INTERNOS) 

 
R. del S. 498 

Por la señora Santiago Negrón y el señor González Costa: 

 

“Para ordenar a la Comisión de Turismo y Recursos Naturales y Ambientales del Senado de 

Puerto Rico a realizar una investigación sobre la implementación de la Ley 254-2006, según 

enmendada, conocida como “Ley de Política Pública para el Desarrollo Sostenible de Turismo en 

Puerto Rico”.” 

(AUNTOS INTERNOS) 

 
R. del S. 499 

Por el señor Reyes Berríos: 

 

“Para enmendar la Sección 4 de la R. del S. 277, que ordena a la Comisión Conjunta para las 

Alianzas Público Privadas realizar una investigación exhaustiva a los fines de solicitar a la 

Autoridad de Energía Eléctrica, Alianzas Público-Privadas, Negociado de Energía de Puerto 

Rico y cualquier otra entidad pertinente realizar un  análisis abarcador sobre el estado actual de 

la tecnología en energía nuclear, los costos actualizados de su implementación, la capacidad 

técnica y territorial de Puerto Rico para desarrollar dicha fuente de energía, el número estimado 

de Reactores Modulares Pequeños (SMR, por sus siglas en inglés) necesarios para cubrir la 

demanda energética de Puerto Rico, así como un análisis comparativo de efectividad entre la 

energía nuclear, el gas natural y el petróleo como fuentes de generación eléctrica, e incluir un 

estudio de impacto ambiental que identifique los contaminantes más relevantes y nocivos 

emitidos por cada fuente de energía.” 

 
R. del S. 500 

Por la señora Santiago Negrón y el señor González Costa: 

 

“Para ordenar a la Comisión de Seguridad Pública y Asuntos del Veterano del Senado de Puerto 

Rico realizar una investigación exhaustiva sobre las denuncias de la existencia de un esquema de 

canjeo de votos por sustancias controladas y otros favores ilícitos al interior de las cárceles de 

Puerto Rico para el beneficio electoral de la presente administración.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 
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R. del S. 501 

Por el señor Hernández Ortiz: 

 

“Para ordenar a la Comisión de Gobierno del Senado de Puerto Rico que realice una 

investigación sobre el presunto esquema de trasiego de drogas a cambio de votos de los 

confinados en el proceso eleccionario de 2024; y para otros fines relacionados.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 
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